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SESION 9. a, ESTRAORDIN ARIA, EN 17 DE OCTUBRE DE 1829 
• 

PRESIDENCIA DE DON MANUEL GORMAZ 

• 

S UM AR IO . Asistencia.- Cllenta.-Eleccion de don P . Ovalle i Landa por Chiloé. - Renll ncia del P residente 
electo ele la República.- I nformaciones del 
- Acta. -Anexos. 

1 inisl ro de l I nterior sobre la revolucion en Concepcion i 1aule. 

A PRIMERA HORA 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 D e un ofi cio en q ue el] efe Su premo 
de la Re pública ma nifi esta la neces idad de 
que I -Presidente elec to se reciba pronta
mente del mando supremo. (Va Ítlserto en 
el t. XVII, seszon de la C. de D D. en 14 de 
Octubre de 1829.) 

• 

AC UERDOS 

Se acuerda: 

1.0 D ejar para segund a discusion los po
der s del serí or O va ll e. 

2 .° Q ue la Comision de Gobierno dicla
min e sobre la nueva renuncia del Pres idente 
elec to de la R epública. 

A SEGUNDA nORA 

2 .0 De otro ofi cio en que la Cámara de D i - . 
putados trascribe un acuerdo q ue rechaza .: . 
la nueva renuncia del Presidente elec to de 

, , CUENTA 

• 

la R epú blica i le ordena ape rsonarse a re
cibirse del mando. (Anexo núm. 137. V. se
sion del 30 de Setiembre de 1829 z' Congreso 
Nadonal en 17 de Octubre de! múmo aFto.) 

3.0 D e unos poderes que acredita n a de n 
Pedro Ovalle i Landa en el carácte r de Se
nador por Chiloé (Anexo mím. 138.) 

• 

Se da cuenta: 

De un d ictá men de la Co mision de Go
bi erno sobre la nu eva renuncia del P resi
dente elec to de la R epú bli ca; la Comi sion 
propone que se ap ruebe el proyec to de la 
Cá mara de Di putados. ( Anexo 1l1t1lt . 139.) 

E l Ministro del Interior da cuenta de la 



• 

CÁMA RA DE SF. NADORES 

revolucion que ha estallad o en las provin
c ias del Sur. (A ue-xos mtllls. lIl-0, 141, 1';'2, 

I43,I44 i 145·) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

J .O probar el acuer lo de la Cá mara de 
Diputados sobre la llu eva rellullcia de don 
F. A. Pinto. (V. sesioll del 18.) 

• 

2.° Ped ir informe a l Gobierno sobre la 
conducta del sefíor Basso en la revolucion 
del sur i sobre las ren tas del E stanco en 
Concepcion. 

ACTA 

SESION DE [7 DE OCTUBRE, IiSTRAORDINA R IA, 

EN SA TIACa 

Asistieron los señores Carvall o, Castillo, For
mas, Fernindez, Gormaz, Izquierdo, Marin, No
voa, Orgera i Rodríguez. 

El señor Presidente hizo I resente a la Sala 
qu el objeto para que habian sido convocados, 

ra para tratar del acuerd o de la ámara de Di
putados, relat ivo a la segunda renllll cia que h~
cia del mando supremo de la República el J e· 
neral de Division don Francisco A. Pinto, e in
dicó que antes de conocer de este negocio, se 
examinasen por la respectiva Comision los po· 
deres del señor Senador electo por la prcvincia 
de hiloé, don Pedru Ovalle i Landa; de cuya 
indicacion resultó una larga discusion, i se pidió 
segunda por el señor Izq uierdo, que se concedió 
si n haberse prefijado dia ni hora para verificarla. 

Acto continuo se leyó el acuerdo de la Cá
mara de Diputados, la renuncia dei J eneral de 

ivision don Francisco A. Pinto i una nota del 
Jefe upremo de la República, en que espon ia a 
la ala la necesidad que habia de que se recio 
biese del man':lo el Presidente electo consti tu 
cionalmente: todo lo que se mandó a la Comi
sion de Gobi rno para que dictaminase i conocer 
sobre ello a segunda hora. 

A dicha hora se leyó el dictámen de la Ca
mision, que aprobaba en todas sus partes el 
acuerdo de la ámara de Diputados i señalaba 
el dia siguiente pa ra la recepcion del Fxcmo. 
señor Presidente electo, el que, después de una 
larga i séri a di scusion, rué aprobado del mismo 
modo en todas sus partes; habiend " pedido el 
seI'lOr Orgera que se anotase en el acta que su 
voto era porque se dt larase traidor a la Patria 
si e resistia por terce ra vez a rec ibirse del mando. 

En estas circun , tancias, se apersonó l señor 
Ministro del Interior, encargado por el Jefe Su
premo de la R epública para instruir a la Sala de 

• 

hs noticias que habia podido tener sobre lo :; mo: 
\ imientos de las provincias de Concepcion 1 

Maule, asegu rando de algun modo que, por las 
providencias que habia tomado el Gobierno, le 
pa recia que pronto se tranqu ilizarian. La Sala 
le contestó que no vacilaba un momento en que 
'u Excelencia no omitiria medida alguna capaz 

ele restablecer el órden en aq uellas provi neias, i 
ue creia mui conveni nte se si rviese instl uirl e 

ele la conducta que habia observado el señor 
Basso en la administracion de su cargo, i si las 
rentas del Estanco han disminuido en la provin-
ia de Concepcion . 

En este estado, se levan tó la sesion. j. Do
mingo de A JIllt lldtegui, eCI etario . 

AN EXOS 

Núm. 137 

Reunida estraordinariamente la ám.1ra de 
D ipu tados, en ra zon de haberlo soli ilado el 
Poder Ejecutivo, i habiendo tenido a la vi sta las 
razones que nuevamente espone el J eneral don 
I' rancisco Antonio Pinto para no adm itir el 
cargo de Presidente de la República, ha resuel
t en sesion de este dia se le diga, por condu to 
del Jeft' upremo de la ReplÍbli a, que no há 
lugar a su soli citud i que se apersonl! al ongreso 
a recihi rse del cargo ele Presidente, para lo cual 
be le avisará con opúrtunidad. 

Igualmente ha resuplto esta ámara se diga 
al señor Presidente de la de ,enadores cite es 
traordinariamente a su ala i procu re se consi 
dere este asunto con preferencia a cualq uiera 
otro, atendiendo a las críti cas circunstancias del 
país i a lo que dice el Gobierno en su aprecia
ble comunicac ion de 9 del que rije, que se acom -

-pana. 
Con este motivo, sa ludo al señor Presidente 

,:on las consideracione5 oc mi mayor aprecio. 
.'antiago, Octubre r 4 de l 829. r. DE ANTI ¡I

';0 CO:-;C HA. Brullo Larraút, 1 iputado- t re-
• . ario. 

Nú m . 138 
• 

Reunida la Asambl ea de la provincia dI.! hi
loé en la saJa de ses iones, el dia nueve de e
tiembre de mil oclwcientos veintinueve años; 
con asistencia de los señores: Pres idente, don 

ntonio Pérez; Vice- Presidente, don J lIan Ma
lina; i lus Diputados don Dioni io González de 
H ontaneda, don Manuel Velásq uez, u n Fer
min Pérez, don Manuel Martínez, don Fernando 

ndrade, don Francisco ánchez, don Ba rtolo
mé Martínez, don Benigno Borqu s i el Di
putado- ecretario, don José Domingo Loayza ; 
a efeclo de verifi car la votacion para S:.:nador, 

• 
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segun lo dispuesto en suprema determinacion 
de 12 de Agosto próximo paslldo, por fa lta de 
don José María Novoa i segun lo dispuesto en 
el art í ulo 33 de la Constitu ion, se procedió a 
la lectura de los artículos 34 i 35 le la misma, 
segun lo indica el artícu lo 91 de la Lei Electo 
ral, i después de haber oido la lectura de los 
ci tados artícu los, se procedió a la votacion, po
niendo una urna sobre la mesa, sufragó cada 
Diputado por escrit o, poniendo su voto dentro 
de aquélla: concluida esta operacion, se contaron 
los sufrajios para cotejar si habia otros tantos 
votos como Diputados asist ntes, i alió igual. 
Alto cont inuo se procedió al esc. rut inio on la 
mayor prolijidad, habiendo obtenido don Pedro 
Ovalle i Landa, ocho votos; don Eleuterio An
drade, uno; don Eujenio Matta, unOj i don Dio
nisia onzález H ontaneda, unOj resultando, de 
consiguiente, con mayoría absolut a electo el 
ciudadano don Pedro Oval le i Landa. Hecha la 
correspondiente proc lamacion por el Presidente 
en voz percepti hle a todo el concurso, se ordenó 
se avi sase al electo con una copia de la presente 
acta, firmada por el Presidente i ecretarioj como 
asimismo se comunicase al In tendente de la 
provincia el resultado de dicha eleccion, segun 
previ ne el artículo 93 de la r ei de Elecciones j 
i después de leida esta acta, fué aproba da i nr
m:lda por dichos señores, en el mismo dia, mes 
J año. ANTON IO PÉREZ, Presidente. juan Mo
ti?la, Vice- Presidente. rerlll in Pérez. Dio?li
StO Gonzá/ez H Olltaneda. -Renigno Borques.
JI;/allue/ Velásquez. Fernando A ndrade. - Ma-
1me! Martí?lez. -- Francisco Sánclzez. BartolOlllé 
AFartínez. :losé .Domingo L oayza, Diputado- Se
cretario 

Es cop ia. ANTONIO PÉREZ, Presidente.-
J osé Domingo Loayza, Diputado-Secretario. 

Núm. 139 

1 a COll1ision opina de con formidad con la 
reso lu ion dada por la Cámara de Diputados i 
cons idera de necesidad que s pase ésta en el 
dia a la espresada Cáma ra para que en el de 
mañana se reciba precisamente el Excelentísi
mo señor Presidente electo j a cuyo fin se ha ga 
la reunion prevenida po r la onstitucion para 
aquel acto. -- Sala de ses iones, Octubre 17 de 
1829. RodrÍt:lIez. Dr. Orgera. Carlos For-
1II::S. :f. M . N OZloa. 

Núm. 140 (,) 

ASAMBLEA DEPARTAMEN TA L 
-

La Gran Carta Constitucional que fu é la obra 
del anterior Congreso J eneral Constituyente i 

([ ) E ste documento i siguientes hasta el [45 inclusive 

• 

. que con tanto entusiasmo ptíblico se reconoció 
por todos los pueblos de la union, yace hoi ho
llada e infrinjida del modo Illas escandaloso. Las 
actuales áma ras Nacionales, olvidándose del 
mas sagrado de sus deberes i afectada la mayor 
parte de sus miembros del espíritu de facci on, 
nada les ha con tenido pa ra ll evar al cabo la em
presa patricida de colocar en la Vice-Presidencia 
al que no ha sido llamado por la Nacion, esclu
yendo arbitrariamente a dos virtuosos ciudada
nos, porque a su respetable sombra no pueden 
conti nuar las maniobras criminales que por un 
ti empo considerable han aflijido a la Replíblica. 
Esta Asarn blea, fi el al enca rgo de sus comi tentes 
i al solemne juramento que prestaron de sost ner 
la Constitu ion, no ha pod ido disimular la justa 
indignacion que le ha causado un procedimiento 
que no presenta otro igual el período revolu
cionario. uiere salvar la Patria, aunque sea a cos
ta de su propia existencia, bien convencida que 
este laudable empeño le hará merecer los eloj ios 
de los buenos, que dehen reconocer si n dificultad 
la pureza de sus intenciones. En consecuencia, ha 
sancionado el auto que en copia legalizada tengo 
el honor de acompañar a V. S. para su conoci
miento i para que obre los efectos consiguien tes 
por el principio incuestionable de ser la causa 
que nos mueve el interés comun de la soc iedad. 

El Presidente que suscribe, aprovechando tan 
oportuna ocasion, tiene el placer de re petirse de 
V. S. con la mas sincera cordialidad de senti· 
mientos. 

Sala de la Asamblea en Concepcion, Octubre 
S de [829. JosÉ MARiA DE LA CRUZ, P res i
dente. Domingo JJini1lle/is, Secretario. Al se
ñor Jeneral en Jefe del Ejército de Operaciones. 

Núm. 141 

BANDO MANDADO PUBLI CAR POR LA HONORABLE 
ASAMBLEA DE CONCEPCIO N 

Juan Manuel Basso, Vice· 1 ntendente interino 
por disposicion de la Asamblea de la Provin o 
cia, etc. 

Por cuanto, por parte de aquella Representa
cion se ha sancionado el auto del tenor siguiente: 

11 En la ciudad de la Concepcion, en cuatro dias 
del mes de Octuhre de mil ochocientos veinti · 

• 

nueve, reunida la Asamblea en ses ion es traord i-
naria con motivo de la nota dirijida a 1 Intendente 
de la Provincia por el Ministro del Interior en 

. ) 7 de Setiembre último, relativa a que se exija 
de los pueblos de su comprchension el recono
cimiento de Presidente i Vice-Presidente de la 
República, para el primer destino el señor J e-

han sido tmscritos ele El Espectador CM/eno, números 
[O i [1 , co rrespondientes al 22 i 29 de Octubre de [829, 
pe rteneciente a la Biblioteca Nacional.-( Nota del Re
copilado,-. ) 
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neral don Francisco Antonio Pinto i para el se
gundo el ciudadano don Joaquin Vicuña, segun 
el escrutinio verificado por el Congreso Jeneral; 
i notando este cuerpo provincial la escandalosa 
infraccion de la Constitucion sostenida por la 
Cámara de Representantes Nacionales que han 
traicionado abiertamente la voluntad de sus co
mitentes en el hecho de escluir a los que la ma
yoría respectiva llamaba a la Vice-Presidencia, 
interpretando arbitrariamente la lei constitucio
nal para consumar el meditado plan de dar la 
muerte a la Patria: notando otra multitud de 
actos de absolutismo, así en las citadas Cámaras, 

r como en el Ejecutivo Jeneral, que no ha querido 
aprobar hasta ahora las propuestas legales qlle 
ha dirijido esta Representacion, desechando así 
mismo la Cámara de Senadores los que nombró, 
a pretestos insustanciales e insignificantes; i vien
do por fin, que, todo es emanado de complot 
para que triunfe una faccion ominosa i desor
ganizadora que ataca con impudencia los mas 
sacrosantos derechos: la Asamblea, en conse · 
cuencia de sus atribuciones i del deber de sos
tener a todo trance la Gran Carta Constitucional, 
ha decretado i declarado : 

ARTícuLO l'RIMERO. Que habiendo habido 
infraccion de Constitucion por la Lejislatura 

acional, son nulos todos los actos que han 
emanado de este cuerpo; que no se reconoce por 
el mismo hecho su autoridad i que, por consi
guiente, se imparta órden a todos los partidos de 
la comprehension para que inmediatamente re
tiren los poderes a sus Diputados en Congreso. 

ART. 2.° Que consecuente a aquel principio 
no se obedece al Presidente i Vice-Presidente 
que acaba de declarar por tales el ongreso; pero 
sí a las autoridades que funcionahan antes de 
este acontecimiento, mientras no se desvíen de 
la lei constitucional. 

ART. 3.° Que aunque parece lejítima la elec
cion del señor J eneral Pinto, sin embargo se le 
niega el obedecimiento por exijirlo así el impe· 
riu de bs circunstancias, la salvacion del país i 
por otros motivos que la moderacion manda ca
llar. 

ART. 4. ° Que el presente decreto se publique 
por bando en toda la provincia, pasándose al 
efecto copia legalizada al Ejecutivo Provincial. 

En consecuencia, firmaron el señor Presidente 
i ecretario, conforme al Reglamento Interior de 
la Sala, habiendo sancionado esta resol ucion, a 
mas de los suscritos, los Diputados don José 
Ignacio María Mora, don antiago Fernández, 
don Pedro José de Zañartu, don Juan Castellon, 
don Francisco Búlnes, don Manuel Prieto, don 
Cirlos del Rio i don Juan Manuel Basso, lo que 
certifico. JosÉ MARíA DE LA CRUZ, Presidente. 
-Domingo Bt'llimelis, Secretario." 

Por tanto, ordeno i mando se publique por 
hando para la intelijencia del público, i a mas 
se fijen memorias de su contenido en los luga
res de costumbre. Que es fecho en la citada ciu-

el d de Concepcion, a si te dias del mes d ctu
hre de mil ochocientos veintinueve. JUAN MA
NUEL BASso.-Por mandado de su S. S. Pedro 

José Cm/tes, Escribano público. Es copia de que 
(crtifi co. Ped1'O J osé Cuilies. 

Nú m. 142 

¡,ALA DE LA ASAM BLEA 
En Cauquenes 

La Corporacion Provincial tiene la honra de 
dirijir e al señor Jeneral i esponerle: que afec
tada la mayoría de las Cámaras del funesto es
píritu de dorninacion, ha sacrificado al mOI1 po
lio del poder público el objeto mas sagrado del 
respeto nacional: iha hollado la Constitucionl 
Este desgraciado acontecimiento recuerda a la 
t\samblea el compromiso a que está ligada por 
I solemne juramento que tien hecho de soste
er la Constitucion. La Asamblea, in ha er e 

cómplice de un atentado que ofende a la Patria 
en lo mas sensible, no puede renunciar al impe
rios!) deber de ahrazar su ca i sostenerla hasta 
el último caso. Deber que tambien recuerda al 
eñor J eneral i espera le conteste de un modo 

franco, si como ciudadano chi leno i como sol
dado de la N acion puede eludirlo i hacerse in
diferente a un escándalo que deshonra al país 
ante todos los gobiernos del mundo culto. 

La Asamblea no está distante de prever la 
funesta suerte que amenaza a la República con 
el mas estraordinario de los sucesos, pues cree 

ue todo debe sacrificarse a la lei antes que sea 
el juguete de la ambician i hile el oprobio de 
las demás naciones. 

Entretanto, la Asamblea pide al señor Jeneral 
se decida entre la ignominia de hacerse cómplice 
de un ataque dado en la parte mas augusta de 
la Constitucion, o ser víctima de su causa. 

La Corporacion tiene la satisfac;cion de acom
pañar en copia legalizada al señor Jeneral la re
solucion a que han dado mérito los funestos 
acontecimientos que apunta; aprovechándose al 
mismo tiempo de esta oportunidad para tribu
tarle el homenaje de su alta consideracion i 

• aprecIO. 
Rat'mulldo Prado. - José Aliguel Arce. -José 

María Soto Aguilar. Juan Mwloz. l osé Vi
cwle Padilla. f osé Eduardo Radilla. Die~o 
Eduardo. José Al/tomo Pradenas. - Eleuterto 
Andrade. IGNACIO GANA, Presidente. José 
Antonio Molina, ecretario. - - Octubre IZ de 
1829. 1 señor Jeneral en Jefe del Ejército del 

ud. 

Núm. 143 

En la ciudad de Cauquenes, en doce dias 
del mes de Octubre de mil ochocientos veinti-

• 
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nueve a ñ o~ , reun ida la R epresentacion Provi n
cial en scsion estraordinaria con el interesante 
objeto de considerar los escandalosos procedi
mientos con que la Lejislatu ra Nacio'nal ha 
echado por ti erra la Carta Fundamental que 
asegulaba los sagrados der hos de los pue
blos: notando el ahsolutism o con que aquellos 
fun cionarios han di spuesto de su poder para ne
garse a continuar de un modo que tuviesen re
med io los 11k1les con q ue afl ijen a la Repüblica 
ellt era, segun aparece justificado por fi eles do
cumentos q ll e no ha podid/) rehatirse hasta el 
dia: la Asamblea, en consecuencia de sus atr i
buciones i del de ber que la liga al sosten de la 
Consti tuci" n polí tica del Estado, ha decretado 
i declara: 

ARTfcuLo PRIM ERO. .Que siendo notoria la 
inflaccio ll oe la lei hecha por la Lejislatura a
cional, son nub s todas las resoluciones que ha 
espedido este cuerpo, i que en consecuencia no 
reconoce su autoridad por este justo principiu: 
que a este efecto se impartan las órdenes conve
nientes a los respectivus pal tidos de la provi n
ci a, para que en el acto de re ibirlas retiren los 
poderes a sus Diputados en ongreso. 

A RT. 2.° Que en consecuencia del antecedente 
al tícu lo i de la declarac ion he ha en acuerdo de 
seis del presente mes, no solo no se obedece al 
Vice- Pres idente sino tambien al Presidente elec 
to por el mismo Congreso, quedando solamente 
constituidos en olJediencia a las autoridades que 
antes de este acontecim iento se hallaban estable 
cidasj pero con la calidad de lIIiéll lras lal/lo 1/0 

se desvíen de la lei col/slitllciollal. 
ART. 3.° Q ue, sin embargo de parecer lejí

tima la elecciun del jeneral P into, se le niega la 
ohediencia, por demandarlo así las ocurrencias 
actuales, la quietud i tranquilidad del país, i por 
otras justas razones que se res rvan. 

ART. 4.° Que el presente decreto se publique 
solemnemente en toda la provinc ia, remiti éndose 
a este fin copia legalizada al Ejecutivo provin
cial j en cuya virtud firmaron el Presidente i Se
cretario, segun el á rden del r glamento interi or 
de la Sala i las de más leyes di tadas. D on f osé 
Vicmte Padilla. D on .losé ,¡l igue! A rce. Don 

.luan Mwloz. -Don E leulerio A ndrade. Don 

.l0s¿ AlItollt'o Pradenas. Don .losé .lI1aria Solo 
A gllilar. D on Eduardo Badill::. Don Diego 
Eduardo.--D on Rat'lll1t1ldo P rado. DON IG
NACIO GANA, Presidente. D on .luan A ntonio 
M olina, Secretario. 

Concuerda con Sil orijinal, que se rejistra en el 
libro de actas de la Asamblea, a que en caso ne
cesario me refiero, i en virtud de lo mandado 
exhibo el presente. :luan A ll lonio Alolil/a, D i
putado-Secretari o. 

-

Núm. 144 

E n la ciudad de Chillan, a nueve dias del 
mes de Octu bre de nlil ochocientos vei nt inueve 

TOMO XVIII 

años, reunidos en junta de guerra el J t! neral en 
] efe i jefes de los cuerpos el el ejércltu, a co n ~e 
cuencia de las notas d irijidas ni prill, er., por la 
Honorable Asamblea de Concepcion, c1 ic i ndo 
de nulidad de todos los actos elllanadm de las 
Cámaras acionales instaladas t n V~lpara íso, 
COITIO an ti -constitucionales, entre otros el nom
bramiento de Vice-Preside nte: de la Rt' plilJhca: 
después de hecha la lec tu ra del a ta q ue acom· 
paña dicha Asam blea, exci tó d icho séñor ] eneral 
en Jefe a C] ue cada uno diese fran camente su 
opinion sobre la línea de cond ucta q ue deberia 
obserl'arse en este notable acontecimiento. Des
pués de un detenido e ámen, se acord0 unáni
memen te contesta r a la Represe nlaci on Provi n
cial lo siguiente: 

"ARTíCULO PR t ~ I E Ro.-Se declaran \'álidos i 
legales los fundament os con q ll e apoya la Ho
norable A~am b l ea de Concepcion su n:~ pul s a oe 
reconocer al Vi e-Pres idente de la Rep li blica, 
nombrado on infraccion susta ncial de la Con s-

• lrtUCIOil . 
ART. 2.° En consecuencia, el ejél cito ere de 

su deber protejer aquell a deliheracion, en que 
marcha de acuerdo la H onorable Asamblea del 

• 

Maule, como lo tiene ya anunc i ~ do ofi cialmente, 
en tanto que esta conducta tienda esencialm ente 
al sosten de las leyes fund amentaks i de la li her
tad polít ica, que no puede ver perde r, e por es 
candalosos ca mbios de despotis mo, sin hacerse 
reo de lesa patri a. 

ART. 3. 0 El órden de los slI ce,os reólará la 
conducta del ejército con relacion a una man i
fes tacion positiva de su sumisio n al Ejecuti vo 
nacional, de q ue no es su ánim o apartarse ( 1) tan 
luego como sea restablecido el poder constitu
cional trasgredido. 

AR'I'. 4 o Al hacer esta declal ac ion, el ejército 
protesta no deponer su preser.te actitud de pro
testar de los de rechos nacionales ultrajados, hasta 
tanto que obtengan la reparacion co mpatible 
con su dignidad. 

ART. 5.° E l presente acuerdo se trascribirá a 
la H onorable Asamblea de Concepcion i demás 
que sucesivamente se acojan en defensa de la 
Constitucion a la proteccion del ejército." 

Así lo acordaron i firmaron d ichos señores 
Jeneral en Jefe, Presidente i miembros de la Junta 
de guerra en dicho dia, mes i año. :loaquin 
Prieto. - Mal/ue! B u/nes. :losé A ntol/io Villa
gran. .losé P laza. Fernando CiÚtúio. .losé 
Ignacio Gard a. - Es/aníslao Aguilera. Fran
cisco Gard a. Ji/sto A rleaga, Sccretarr o. 

( 1) Ohsérvese con cuánta d iscrecion se prolesla obecl ,, · 
cer a l Ejecuti vo N aciollal, es deci r, a l que ,ca eltclo con
forme a la Consti tucion i al voto jencra t de la República : 
al que gohie rne sin el cortejo de malvado ; al que se 
a roye en los ciudadanos juiciosos, segun espl ica ol ra acta 
que oportu namente publicaremos . Por esto d icen el digno 
J eneral i sus jefes al principio de l artículo : que el órdw de 
los sucesos r¿glará la cM/ducta del ejército con "especto a 
/lila man ifestado" positiva de su s"lIIlsio". Pur . ' 10, en ~ t 
an lcul o siguiente protala " O depoll(l ' las arlllas. 
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En la ciudad de la oncepcion, i en doce 
dias del mes de Octubre de mil ochocientos 
veintinueve años, continuando la Asamblea en 
sus sesiones ordinarias de este dia, recordó la ne
cesi dad, por el estado de la presente crisis polí
tica, en que se hallaban esta provincia i la del 
Maule con motivo del empeño laudable i justo 
de SO'itener la Gran Carta Constitucional, que 
con escándalo inaudito han infrinjido las Cáma
ras acionales, de autorizar plena i competente
mente al Ejecutivo provinc ial para que en todas 
dir ' cciones obrase del modo mas conveniente 
que le sujiriese su prudencia, a fin de evitar la 
disension in testina en los pueblos, a que podian 
provocarlos los enemigos del órden i de la Cons
tit\l cion. En consecuencia i si n embargo de aqueo 
lla alltorizacion, acordó los artículos siguien tes: 

II A RTíCULO PRI MERO. Autorízase al Ejecutivo 
provincial para obrar segun las circunstancias, lo 
mismo que a los gobernadores locales de los 
partidos comprendidos en la provincia: aquél 
puede remover los empleados que sean inadictos 
a la s ideas de estos pueblos, poniendo otros que 
no traicionen las medidas gubernati I'as que se 
adopten para la seguridad i bien comun. 

ART. 2.° Que se ponga inmediatamente en 
comunicacion con todas las provincias de la Re· 
pública por medio de sus respectivas Asambleas 
o Cuerpos municipales, si aquellas estuviesen en 
receso. 1 respecto que la ciudad de Talca, juris
diccion de la provincia de Colrhagua, se encuen· 

, 

• 

tra en estado de desidencia. se entienda directa
mente con su Majistrado local i correspondiente 

'abildo, sin perjuicio de hacerlo con la Repre
sentacion provincial de dicha provincia. 

ART. 3.° Que se arreglen i discipli nen en la 
ma nera posible en torios los partidos de la com, 

rehension, los cuerpos de milicias nacionales, 
mbrando comandantes donde no los hubiere, o 

'tuyendo otros en lugar de los ospecbosos, 
a quienes queda su derecho a sa lvo para vindi-
arse i ser reintegrados a sus destinos, por lo que 

1 s nombramientus que se hagan deberán er l'n 
omision (1), entendiéllLlose lo mismo por lo re

lativo al artículu 1. 0 con los mandat rios civiles. 
A RT. 4.° Que fe arrrgle la posta de la carrera 

de ChiJlan de forma que quede espedita para el 
ji ro de la correspondencia oficial con el Jeneral 
del ejército dI! operacion ... 

1 sancionando el pre,ente acu.erdo por toda la 
,' ala, mandó se redactase i se comunicase a quie
nes rorresponde, i a las autoridades civiles i mi
litares que juzgue oportuno el Intendente por 
virtud de las ci rcunstancias; i así resuelto, con
(a rme al reglamento, suscribió el señor Presi
' ente i ecretario, de que certifico. JO~É MA
RíA DE LA CRUZ, Presidente. - Domi1lgo Billime
lis, ecretario. 

(1) Esta cleliheracion comprueha altamente la juiciosa 
conducta con que dignifica su marcha la 11. A amulea de 
Conccpcion; pues la remocion de empleados, aun siendo 
sospechosos, q\liere qne se haga provisionalmente, i no 
auusa del poder que le presentan las circunstancias. 


